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Secretaría General 
 

Temas relacionados 

 
 

¿De qué se encarga La Secretaría General ¿Qué beneficios le brinda a la Comunidad?  
¿Cómo está conformada la Secretaría?  ¿Cómo acceder a la información jurídica?  
¿Cómo se llama el Secretario General?  
 
 

Preguntas Frecuentes 
 
 

 ¿De qué se encarga la Secretaría General?  
 
La Secretaría General es la dependencia encargada de garantizar el direccionamiento jurídico de 
la Administración Municipal nivel central y la defensa de lo público desde la perspectiva legal, 
fortaleciendo la aplicación y la proyección del componente jurídico en todos los procesos de la 
municipalidad.  
 

 ¿Qué beneficio le aporta a la comunidad?  
 
Realiza la defensa del patrimonio público, implementa y ejecuta las políticas y directrices 
establecidas por la la Secretaría de Gestión Humana y Servicio a la Ciudanía, para la gestión 
adecuada de los trámites, procedimientos administrativos, peticiones, quejas, reclamos y 
sugerencias, de los ciudadanos y garantiza a la comunidad el libre acceso a la información jurídica 
a través de la Biblioteca Jurídica Virtual –ASTREA–, de forma gratuita y las 24 horas al día.  
 

 ¿Cómo está conformada la Secretaría?  
 
Su estructura administrativa está conformada por:  
 
El Despacho de la Secretaria General. 
La Subsecretaría de Prevención del Daño Antijurídico.  
La Subsecretaría de Defensa y Protección de lo Público. 
 

 ¿Cómo puedo acceder a las normas gracias a la Secretaría General?  
 
A través de la Biblioteca Jurídica Virtual –ASTREA– ingresando a: www.medellin.gov.co/normas 
 

 ¿Cómo es el nombre del Secretario General?  
 
Su nombre es: Raúl Eduardo Morales Vallejo, es abogado de la Universidad de Medellín, realizó 
estudios en especialización, maestría y es candidato a Doctor en Derecho Procesal 
Contemporáneo, cuenta con una experiencia de más de 20 años en el mundo del Derecho.  
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